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DECRETO DE ALCALDIA NO 3699
ZAPALLAR, I5II2I2O23

VISTO:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N018.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N'29912021, del Tribunal
Electoral Regional V Región Valparaíso de fecha 25 de junio de 2021, que nombra alcalde
de la comuna, Decreto de Alcaldía N"2393/2022, de fecha 23 de septiembre 2022, que
aprueba cuadro de subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de
la Municipalidad, modificado mediante Decreto N"0212023, de fecha 03 de enero de 2023,
complementado por Decreto de Alcaldía N'336/2023, de fecha 10 de marzo de 2023 y
modificado mediante D.A. N"182512023, de fecha 23 de agosto de 2023; Decreto de alcaldía
N"175312021, de fecha 19 de agosto de 2021, que aprueba cuadro de subrogancia del
Alcalde, en caso de ausencia.

CONSIDERANDO:

. Decreto Alcaldía N"14'1912020 de fecha 01 de julio de 2020, que aprobó el texto refundido
de la Ordenanza sobre derechos municipales por Concesiones, Permisos y Servicios de la
Municipalidad de Zapallar; Decreto Alcaldía N"243012020 de fecha 04 de diciembre de
2020, modifico el numeral 3, del Decreto Alcaldía N"141912020. Decreto 93112022 de fecha
20 de abril de 2022. Decreto Alcaldía N'274912022 de fecha 28 de octubre de 2022.

. Memorándum No397/2023, de fecha 29 de noviembre de 2023, emitido por el Director
Jurídico.

DECRETO

ELIMINESE, del Rolde PATENTES COMERCIALES DEFINITIVA, la Patente
Comercial a nombre de "INVERSIONES ZERMATT LIMITADA", RUT: 76.141.595-6, con
domicilio en, El Pangue B ST 17-A, Localidad de Zapallar, Comuna de Zapallar, según
detalle:
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Razón Social
Rut No

Giro

Rol N"
Observación

..INVERSION ES ZERMATT LIMITADA''
76.141.595-6
..SOCIEDADES DE INVERSION Y RENTISTAS DE CAPITALES
MOBILIARIOS EN GENERAL''
20.953
ELIMINESE DE ENERO 2024.

ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍvnsn

ANTONIO MOLINA DAINE GUSTAVO ALESSANDRI BASCU ÑÁN
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